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2017 13 01 05 P00464 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

EUGENIO 

WASEINCTON BIENVENIDO MENENDEIZ ZAMORA Y OECAR 

CENTENO MARQUEZ.- CUANTÍA: $ 1.800,00.- En 

Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República 
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mí, Abogado DOUBOSKY DELOS MARQUEZ 

Público Quinto del Cantón Portoviejo 

a AAa=AJZAn da Daranan- 7 NÓMADA En 
E £iuiUIvi UE. 1LOVicdL JULIO y CA

 0.  mn1 2 
VO 141 LJ 

2016-KP, de fecha seis de septiembre dos mil dieciséis, 

¿emitida por el señor Ingeniero Rafael' Saltos 'Rivas, 
d. 
édiroestar Danrrirnmados 7 Am? Cananina da 15 TadAlastirma Ain Pp AAA ln NL L LW ovVv Lidl .Lco.L MA io NM da e] NA Lc MW AULA de Md UL NA A E: 

5 
gMdanabí, comparecen por una parte y por “sus propios los 

señores WILLIAN DAVID ALONZO GRACIA, WASHINGTON 

BIENVENIDO MENENDEZ ZAMORA Y OSCAR EUCENIO CENTENO 

MARQUEZ, de estado civil Casados portadores de las cédulas 

de ciudadanía UNO TRES CERO SIETE SIETE CINCO SIETE NUEVE 

anun Sc romr TTATrrM TWDunao Cuna TDDOa nana naa nana OTTAMD WS dr e 0 ls ed e de w de da dal e 0 dd de Ar 7 A IAS o py 

OCHO Y UNO TRES CERO OCHO SEIS CUATRO CINCO UNO OCHO UNO, 

respectivamente, 

Provincia 

amina 128 
Mati de oo 

los comparecientes de nacionalidad 

na nm la aida JA Daviterntridnán 
Y Md Ll 2Uu Ud LA ua LULCIUVIC]JOUe 

de Manabí, “idóneos, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 
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Manabí. CLAUSULA SEGUNDA.- SEGUNDA.- CONST 

  
compareciente libre y voluntariamente, y por asuÑe 

a los intereses de sus mandantes ha manifestx*s     
voluntad de constituir, como en efecto consti 

Compañía de Responsabilidad Limitada, 

    
denominará AUDITORES 

TERCERA.- ESTATUTOS: La Sociedad 

AUDITORES EXTERNOS ALONZO CENTENO £ ASOCIADOS AUDEXTAC 

cra taa nn se constituye se-:regirá por los siguientes 

Estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AUDITORES EXTERNOS 

ALONZO CENTENO € ASOCIADOS AUDEXTAC CIA.LTDA.- CAPITULO 

PRIMERO. DE SU DENOMINACION.- OBJETO SOCIAL, DURACION, 

NACIONALIDAD Y DOMI LIO.- Articulo Brimero.- a 

Denominación: La Compañía se denominará AUDITORES 

EXTERNOS ALONZO CENTENO € ASOCIADOS AUDEXTAC CIA.LTDA.- 

Articulo Segundo.- Objeto Social: Segundo.- La compañia 

tendrá por objeto social el siguiente: Ofrecer a toda 

clase de personas, sean naturales o Jurídicas, privadas 

o públicas, nacionales o extranjeras, toda clase de 

/ 
servicios de auditoría, ya sea financiera de 

to , des gestión de procesos,( de cumplimiento z - 

legal ambientail o cualquier /ntra ciase de auditoria,/” 

prestación de servicios de contabilidad, de tributación, 

outsourcing contable consultoría financiera tanto 

finanzas operativas como finanzas estructuralesf/ finanzas
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o para ser y comercializados directamente por qui 

eT 

fabriquen. Adem entun_ futuro la compas podrá 

o producir bienes y servicios, provenientes de 

comercial, de servicios, industrial o teg 

verbigracia en la rama química, metalmecánicad_N 

industrial, informática así como materias primas, 

productos de cuaiquier naturaleza, maquinaria, repuéstos, 

materiales de empaque y todo tipo de implementos e insumos 

para usos industriales, software en todos los ramos de la 

industria y los servicios. En ei desarroilo de los objetos 

enunciados en los dos epígrafes anteriores la Sociedad 

podrá: A) Adg ir, AS y explotar de cualquier forma 

toúa Ccilase de bienes corporales, muebles e inmuebles, 

proyectos empresariales y demás unidades económicas y/o 

patrimoniales dedicadas al objeto social. B) 

Transformarse en otro tipo de sociedad civil ó, mercantil, 

escindirse, disolverse o incuso fusionarse con otras. C) 

Transigir, desistir, y recurrir a la decisión de árbitros 

o amigables componedores en cuestiones en que la sociedad 

tenga interés frente a terceros, a los asociados mismos 

o a sus administradores o a sus trabajadores. D) Expextar 

o importar todá clase de productos relációnados cón el 

objeto social. E) Organizar y Administrar las oficinas, 

sucursales, y establecimientos industriales y comerciales 

necesarios para el desarrollo de la actividad social y 
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otro bien relacionado con la Propiedad 

e Industrial; o cualquier otro bien 

" siempre que sean afines al objeto social. K) 

En un futuro podrá dedicarse a la fabricación de artículos 

e implementos relacionados con su objeto social, en 

cualquier material o combinación de estos para uso 

doméstico o indust 2 1) Además podrá fabricar 

cuazdaera de los entes ados a su objeto L > % 5 ) 

social principal.  M) En un futuro podrá importar, 

SU 

distotbuir y comenGializar cualquier otra clase de 
Da 

productos relacionados a cualquier sector industrial, del 
. / 

comercio o de servicios. N) En general, compañía podrá 

¡ 

realizar toda clase de actos, contratos, negocios y 

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que 

sean acordes con su objetivo y necesarios y convenientes 

para su cumplimiento. Artículo Tercero.- Nacionalidad y 

Domicilio: La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. 

Tendrá su domicilio en la ciudad de Portoviejo, Provincia 

de Manabí, lugar en que se encuentra su sede 

administrativa. Podrá establecer agencias o sucursales en 

el Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta 

General de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y estos 

Estatutos.- Artículo GCuarto.- Duracióní El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuentá años, contados a 
( 

partir de la fecha de inscripción de la escritura de



"* |. NOTARIA PÚBLICA A 
le - QUINTA o 

PORTOVIEJO - MANABI 

  

Presidente y el Gerente General de 

Sociedad entregará a Cada socio un 

Aportación del cuál hará constar su 

negociable y el número de las que por 

corresponden.- Artículo .Octavo.- Responsabi     
da 

  

frente a    

  

responsabilidad de los socios está limit 

terceros por las obligaciones de la compañía, al valor 

nominal de la participación o participaciones que hubiere 

suscrito individualmente cada uno.- Artículo Noveno.- 

Cesión de Participaciones: El socio de la Compañía que 

tenga interés en ceder sus participaciones deberá 

ofrecerlas en primer término a los demás socios por 

conducto del Representante Legal, quien les enviará a 

aquellos una comunicación a fin de que manifiesten o no 

su interés en adquirir las participaciones ofrecidas. Los 

socios que se encuentren “interesados en adquiririlas, lo 

harán a prorrata de su participación en la Compañía, 

incrementándose proporcionalmente en caso de que algún 

socio no haga uso de su derecho preferente. En caso de 

que los contratantes no estuviesen de acuerdo con el 

precio, plazo y demás condiciones de la cesión, se 

designarán dos perito s(uno por el cedente y otro por el 

o los cesionarios (s) quienes fijarán el precio justo, el 

mismo que será obligatorio para las partes, conforme a la 

legisiación nacional vigente. En caso de que ningún socio   
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réstamos así como para adquirir, enajenar 

limitar el dominio sobre los bienes     
», 

otorgamiento de poderes generales. 3) Resolver bye las 

proposiciones que le hagan los socios dentro 

facultades. k) Cumplir con los demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones que le correspondan según la 

ley, los presentes Estatutos. o los reglamentos Y 

resoluciones de la Junta General de Socios, así como con 

aquellos que no estén atribuidos a la Junta General de 

Socios. I) Resolver la emisión de partes beneficiarías y 

así como resolver respecto de la constitución de reservas 

especiales amortización de las participaciones sociales 

Y, en genera al contrato social y los Estatutos. n) 

Resolver fusión, escisión, transformación, disolución y 

liquidación de la Compañía de acuerdo a la ley y los 

presentes Estatutos. o) Cumplir con los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan 

según la Ley, los presentes Estatutos o los reglamentos, 

así como con aquellos que no estén atribuidos a otro 

órgano o funcionario.- Artículo Décimo Primero.- Juntas 

Ordinarias: Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, 

por lo menos una vez al año, en el domicilio principal de 
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Po 

del Capital Social con derecho a voto concur 

Junta, salvo las excepciones previstas en :la!. Ñ 

  

Estatutos sobre una mayoría calificada 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

numérica.- Artículo Décimo Quinto.- Convocatoyi 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán 

convocadas solo por el Presidente de la Compañía. El o 

los socios que representen por lo menos el diez por ciento 

(10%) del Capital Suscrito, podrán pedir por escrito, en 

cualquier tiempo, al Presidente, la Convocatoria a una 

Junta General de Socios para tratar de los asuntos que 

indiquen en su petición. Si este pedido fuese rechazado 

o no se hiciese ¡la convocatoria dentro de quince días 

contados desde el recibo de la petición, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. La Junta General de 

Socios sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada en 

forma personal e individual a cada socio y mediante 

comunicación escrita, la cual deberá ser acusado su 

recibimiento. No obstante, la Junta Generali de Socios de 

la compañía será convocada por la prensa en uno de los 

periódicos de: mayor circulación, en el domicilio 

principai de la compañía con al menos ocho (8) dias de 

anticipación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

ciento diez y nueve de la ley de Compañías. La 

convocatoria deberá señalar el lugar, fecha, día, hora y 
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tratar de cualanier asunto, siempre que esté 

totalidad del Capital pagado y los asistentes ak 
> 

po 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin; 

cus ión / 
A 

SA 

aa? 

E 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la diz 
€. y 

a cr» 

de los asuntos sobre los cuales no se donsiaéte 

suficientemente informado. En el caso previsto de este 

Artículo, todos los socios, o quienes los representen 

deberán suscribir el acta, bajo sanción de  nulidad.- 

Artículo Décimo Octavo.- Actas: Las Actas de las Juntas 

Generales se lievarán en hojas móviles escritas 

manualmente, a máquina o en ordenadores de texto, que 

deberán ser foliadas a número seguido, escritas en el 

anverso y en el reverso, firmadas por el Presidente y 

Secretario, y rubricadas sus páginas por el Secretario.- 

CAPITULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

DE LA COMPAÑÍA. Artículo Décimo Noveno.- Administración 

    

  

y Representación:/ La Compañía ser administrada por un 

Gerente General/ y un Presidente/ Corresponde al Gerente 

General y al Presidente la Representación Legal, judicial 

y extrajudicial de la misma.- SECCION PRIMERA.- DEL 

GERENTE GENERAL.- Artículo Vigésimo.- Atribuciones: El 

Gerente General será elegido por la Junta General de 

Socios y tendrá los siguientes deberes y atribuciones, a 

más de las previstas en la ley y los presentes Estatutos: 

a) Representar a la Compañia, legal, judicial Y 

 



e 

+ 
. 

  

- - NOTARIA PÚBLICA 
QUINTA 

PORTOVIEJO - MANABI 

vender e hipotecar inmuebles, y en general, 

todo acto o contrato relativo a esta de 

   

  

implique transferencia de dominio o gravamen so 

previa autorización de la Junta General de Socios de 

conformidad con el Artículo Décimo, literal q de los 

presentes Estatutos. 3) Intervenir, en nombre de la 

Compañía, en acciones, participaciones o derecho de otras 

compañías o sociedades, previa autorización de la Junta 

General de Socios. k) GConferir poderes especiales y 

generales previa autorización de la Junta General de 

Socio. 1) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes 

de la Compañía y supervisar la contabilidad y archivo de 

ia Compañía, asi como emitir instructivos de 

administración que precautelen los intereses de la misma. 

m) Ilevar, Jos libros de actas de Juntas Generales, de 

Socios y Participaciones. n) Presentar anualmente a la 

Junta General de Socios un informe de las actividades de 

la Compañía. 0) Subrogar al Presidente, en caso de 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste; en 

este último caso hasta que la Junta designe nuevo 

Presidente. p) En general, tendrá todas las facultades 

necesarias para el buen manejo y administración de la 

Compañía, y todas las atribuciones y deberes determinados 

en la ley para los administradores y que estos Estatutos 

no hayan otorgado a otro administrador u órgano.- SECCIÓN
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año.- Artículo Vigésimo Cuarto.- 

Utilidades: La formación de fond 7 ] y ma Aa AMAT AE are 1 8] 
My uu 4 EOL A Y = 

reparto de utilidades serán cumplidos por la Jtínta General 

de Socios de acuerdo con lo dispuesto por la ley.- Artículo 

me 7 
2 Y 

«rr Ln Manz Le rr eliana m 1 
VIAJSSILMÓ —YUuzliiugo. 23 ULA daoí: “LA a ht

» 

O
 Dan” pas Alias Tirs 

úÚOQIDNS <= NU LD Y LS 

liquidación de la Compañía, no habiendo oposición de los 

socios, el Gerente General asumirá las funciones de 
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su Lo 11 (1 T=LLVe dul MUA MA O
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Socios nombrará otro u otros liquidadores, y señalará sus 

atribuciones y deberes.- Artículo Vigésimo Sexto.- DE LA 

DESTSNMACION DEL DRESIDENTE Y CERENTE CENEPAL: Los 

Accionistas de común acuerdo deciden nombrar como Presidente 

al Sr. Willian David Alonzo Gracia; y ¿omo Gerente General 

Dan Ta mrarnis Cantan Y mar Aa 
Wi de Ll tl Y dd GMEJILCTIV Jl Mu. Mu Ea

 mA On Abaroa Anar a nar 
as Dile ALYquura pata Sa pi 

dos años. Los correspondientes nombramientos se extenderán 

suscritos por primera y ésta sola vez por el Abogado 
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Mercantil.- CAPITULO SEXTO.- DISPOSICIONES VARIAS. Artículo 

Vigésimo Séptimo.- Acceso a Libros y Cuentas: La Inspección 
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sus cajas, documentos y escritos en general solo podrá 

permitirse a las entidades y autoridades que tengan la 
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DE NORTEAMÉRICA, en una Institución Bancaria 1ggalmente 

constituida en el Ecuador, una vez:que la compañía tenga 

Personalidad , Jurídica; lo cual será verificado 

pódteriormente:. por la Superintendencia de Compañíias.- 

QUINTA. - INVERSION: La inversión de los socios Alonzo 

Gracia: Mildian David, Centeno Márquez Oscar kEugenio y 

Menéndez Zamora "Washington Bienvenido es nacional.-' 

SEXTA.- CLÁUSULA FUNDAMENTAL : Los comparecientes, 

declaran que en pleno conocimiento de la legislación 

ecuatoriana pertinente a esta clase de contratos, no pesa 

sobre ellos prohibición legal algauna para comparecer 

conjuntamente en la celebración del presente contrato de 

compañía limitada.- SEPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía queda 

determinada por la cifra del capital social.- OCTAVA.- 

AUTORIZACION: Los socios autorizan a la abogada María 

Cecilia Flores De Válgaz Giler, Matricula dos ocho dos 

siete, Colegio de Abogados de Manabí, para que realice 

todas las gestiones y actos necesarios para obtener la 

R lara constitución de esta comnañía Y en correscrandiaenta 
eya da NS dd er dr Ns NA A NA o Ne Ly ir NA o + LA d% La Y did + 1 

inscripción en el Registro Mercantil y obtención del 

Registro Único de Contribuyentes, igualmente para que 

convoque a la primera Junta General de Socios. HASTA AQUÍ
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Abogado, DOUBOSKY DELOS MARQUEZ MANTILLA, Notario Público 

Quinto del Cantón Portoviejo encargado, mediante Acción 

de Personal número 5068-DP13-2016-KP, de fecha seis de 

septiembre dos mii dieciséis, emitida por ei señor 

Ingeniero Rafael Saltos Rivas, Director Provincial del 

Consejo de la Judicatura de Manabí, emitida por el señor 

Ingeniero Rafael Saitos Rivas, Director Provinciai del 

Consejo de la Judicatura de Manabí, SE OTORGO ANTE MI, Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA “AUDITORES EXTERNOS 

ALONZO CENTENO € ASOCIADOS AUDEXTAC CIA LTDA.” OTORGADO 

POR LOS SEÑORES WILLIAN DAVID ALONZO GRACIA, WASHINGTON 

BIENVENIDO MENENDEZ ZAMORA Y OSCAR EUGENIO CENTENO: 

MARQUEZ, cuyo ORIGINAL reposa en el Archivo de 

actuaimente a mi cargo; misma que la sel 

Portoviejo en día y fecha de su protocolidlk 

    

    

» dd 

Ab. Doubosky Delos Márquez Mantill 
NOTARIO QUINTO DE PORTOVIEJ: 

Manabí - Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/03/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7760540 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN / 

RESERVANTE: 1307757987 ALONZO GRACIA WILLIAN DAVID 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — AUDITORES EXTERNOS ALONZO CENTENO 8: ASOCIADOS AUDEXTAC CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M69 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.01 ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE 
EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES. 

OPERACION PRINCIPAL M6920.02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS 
FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 
CLIENTES ANTE-LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA M6920.09 - "OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
: AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD : PRODUCCIÓN DE-BIENES, COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/05/2017 12:00 AM. 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, - 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

03/04/2017 6.37 PM 
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- DÍ INSTRUCCIÓN: - PROFESIÓN / OCUPACIÓN . Pp 3 ro "y. EMPLEADO PRIVADO" 
LAO 2, US APÉLUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” = : . - 7. £  ALONZO CARDENAS RAUL z. q 

“na 130775798-7 APELLIDOS Y NOÑBRES DE LA MADRE ! , GRACIA MARIANA DE JESUS z E     

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
«PORTOVIEJO 
¿2019-02-49 - 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-19 : 

  

cd 
1307757987 Ls 

2 ce VOTACIÓN 
ir cERTIICcADO nos 

E 
AVID GRACIA ,WILLIAN DAVI 

,AEOÑZO.GRACH Y NOMBRES 

a . cciNscRrcióN 2 a : . 

SN ZONA: t 

ANDRES as VERA 
PARROQUIA 

mm IRA pa: z 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN PORTOVIEJL 
De Acuerdo al Art. Dieciocho Numeral cinco de 

ta aley Notarial, CERTIFICO Que la presente copiz 

  

ATA RIA MNTO DE POOTAVYIE 17 

  

   
      

  

   

     

    

    
     

    

  



     

     
    
    

    
      
    

  

   

"Dirección General de Registro Civil, 

2 Identifica cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   

  

      
  

      q Nacionalidad: ECUATORIANA .   

  

Sexo: HOMBRE. a o 

  

2: Inició: BACHILLERATO: 

Estado Civil: GASADO: Cn, 

19) Cónyugés! MERA VILLAFUERTE MARIA EUGENIA 

    

  

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2005 
   

Nombres del padres A ALONZO CARDENAS RAUL A 

      

     
  

                 
   

  

    

  

  

  

  

  

  

        

  

    

  

        

  

  

Lo 
o ¡ Digitally signe N” de certificado: 178-017-06254 OS AS Sa bdo 

Date: 2017.04.0. 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

17 17-062 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información inaresando el número de certificado an: httos://virtuaL reaistrocivil.aob.ec



  

  

    

     

RERÚEL 

z a e 

as 
  

  

  

    
    

    

HOMBRO JUNTA No 

MANAES " 
PROVINCIA 

PORTOVIEJO 
CANTÓN - 

PARROQUIA 

   

  

ANORES DE VERA - . 

« CENTENO MARQUEZ OSCAR EUGENIO ' : APELLIDOS Y NOMBRES , 

- CIRCUNSCRIPCIÓN: a 

A 
    

Dieci 

" ZONA; 4 

Ss Ma 

En) 
CA ro dota, 

1308645181 
CEDULA 

  

sedal TUN FURTOVIE. 
Umeral cinco « 

      rquez Mantilr. 
E PORTA: 

      

qe
 

Mu 

 



“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   

  

  

        

   

                

    

| Número único e de identificación: 13086451 81. 

    

   

     
   

   

    

   

  

br Nombres del ciudadano: : CENTENO MARQUEZ OSCAR EUGENIO 

          

Condición de 'cedulado; CIUDADANO e 
   

Lugar de- nacimiento: ECUADORIMANAB/CHONE/CHONE 

  

   
    

    

  
echa der nacimiéñto: 23 DE ABRILDE 18 978.   

Nacionalidad: ECUATORIANA o E o 

      

o HOMBRE.    : Sex 

instrucción: SUPERIOR. 

PR Profesión: NO, CONTAB: AUDITORIA 

Cónyuge: CARREÑO VERA MARIA NCEQIVEL 

      
: Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DÉ 2002 

A Nombres del a padre: CENTENO MERO CARLOS EFREN 

      

E Nombres de la madre: MARQUEZ VERA MARIA LUISA 
   

Z Fecha:de expedición: + DE JUNIO DE 2012 
    

“Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 
ASEO ELIZABETH DEMERA ESPINOZA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 5 - MANABI - 

  

      

  N' de certificado: 179-017-06220 

173-017-06220 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información inaresando el número de certificado en: httbs://virtual. regdistrocivil.aob.ec 

  

        
    Reason: 170404 dtrónica 

Il Location: fra Eleguón 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

  

  

  

  

  

  

    

  

      

 



    

     
    

    

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

PORTOVIEJO. 
FECHA.DE: NACIMIENTO: 1800:08.00 

NACIONALIDAD. ECUATONIANA 

SEXO A 

ESTADO CUAL CASADO 

QLOA MASAL! - 
BENAVIDES MOREIRA 

ON 
“- CERTIFICADO - DE” VOTACIÓN -: : 

. + ELECCIONES GENERALES 2017 : 
a 2.05 ABRIL 2007, - o 

  

1309222408 

. "MENENDEZ ZÁMORA WASHINGTON . 
: * BIENVENIDO - : : 

APELLIDOS Y NOMBRES “+. * 

    

  

MANASI . e, 
PROVINCIA. a E 

PORTOVIEJO 
CANTÓN ** 

12 DE MARZO * 
PARROQUIA . 

pu 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 2 

  

" ZONA; 1 

    

  
  

    

  

    

gs 
"1 130322240-8 

    

   

-. GAR Y FECHA DE xrcorión 
“ PORTOVIEJO a 

FECHA DE EXPIRACIÓN y 

     

   ELECTRO 

a 

  Cante 
: Tura 

CIUDADANA (Oy 

ESTE DOCUMENTO A 
SUFRAGÓ EN LAS ELECO 

ESTE GERT: IFICADO € 
LOS TRÁM!        

NOTARIA QUINTA DEL VANTÓN PORTOVIEJE. 
. De Acuerdo al Art. Dieciocho Numeral cinco de 
la Loy Notarlal; CERTIFICO Que la presento opia 

24 igual a su original. 
reRovidjo: ; 

Os Marquez Mantillr 
RIO QUINTO DE PORTOVIEJO 

   

  

    
     

SREDIT. TA QUE USTED 
ONES GENZRALES 2047 

SIRVE Cas TODOS 
$ RÚBLIC 

A 
EN ADOS 

7) 
PA LU



         
Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación “REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o: 

     
     

   

   

     
   

    

r 

  
a Número ¡único de identificación: 1303222408 

     
Nombres, del ciudadano: MENÉNDEZ, ZAMORA WASHINGTON 

: Condición del edulado: : CIUDADANO 

  

        

  

  

  

                  
cha ade trimonio: :4 ENCVIEMBRE DE 1986 

  

  Nombres del padre: MENENDEZ BENJAMIN   
mádre: ZAMORA ROSA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

formación certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 

misor: VIO EANa ELIZABETH DEMERA ESPINOZA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 5 - MANABI - 
«PORTOVIEJO: 

N* de certificado: 178-017-06193 

Reason: 201ros Tedtrónica 
Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
78-017-0619 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 

    
       

  

  
Confirme la información inorasando el número de certificado en: httbs://virtual.reaistrocivil.aob.ec 

| Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.



    

TRÁMITE NÚMERO: 1498 

| | 
*.7682451YCN/JHUP 0* 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1286 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54 
    REGISTRO:   | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

a 

L   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD s 

LIMITADA : e 
  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /PORTOVIEJO /04/04/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUDITORES EXTERNOS ALONZO' CENTENO € ASOCIADOS 

AUDEXTAC CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     PORTOVIEJO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, 

CANTON PORTOWIE ZO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA, 

A 13 DÍA(S) DEL-MES DE ABRIL DE 2017 

4, RS ulasQuez 
REGISERADORAMORCANACASE CANTÓN PORTOVIEJO 

e ¿comal de Reg, US 

o 

  

Página 1 de 1



  
  

dl SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS   

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 
  

  

[NOMBRE COMERCIAL: l. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

MaronR 1 POD y ¡ein Paños ul en 
DOMICILIO POSTAL - 

PROVINCIA: , CANTÓN: CIUDAD: 

-HOWAR RorTawe o “Por Tovte 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

lo dr hoos to - Kicaurle 
CONJUNTO: % + BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: ELÉFONO 1: TELÉFONO 2: t OLLA IZ 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Og£carcenfemo 138 cutHoo<. corn Gilovyvzo aqua 6 lhotmast. Cars 

CELULAR: FAX: 

0787 70 5435       
reEnENCIA Uncaaó Comiro Plana del zoe — Freutoa Tumpreuda Parmrer 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL; _ , 
Oscar Coqenso Ceulimo fa rGuez 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Po y 04 f-l 
  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenida 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Osc5 

FIRVIA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1,4-F1 
     



(Qui Lo 
Factura: poz 00bo0oDtzKs o -20171801005P00464 

  

  

      

  

  

      

   

  

Escritura Ne + 20171301005P00464 

  

ACTO.O.CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES - 

]4DE-ABRIL DEL 2017, E 0 a 

        

    

  

      

      
   

  

   
            

“J[FECHA DE OTORGAMIENTO 

  

  

OTORGANTES - 
  

      

  

   

       

   
""Dotumento de. * No. , . d * Persoña que le * 

identidad -.. |] Identificación Z tepresenta 
      

  

Persona | ' Zo ¿Nombres/Raz ti social “Tipo íntel vininete : Nacion dad “Calidad     

  

      
  

         

  

  

       
       

    

  

      

  

        

TALÓNZO GRACIA WILCIAN POR SUS PROPIOS , EGUATORIA [CONSTITUVEN Na O O CÉDULA 1307757887 [eo os 

MENENDEZ ZAMORA TOR SUS PROPIOS "JECUATORIA [CONSTITUYEN |. 
Natural IWASHINGTÓN BIENVENIDO — [DERECHOS CÉDULA 1303222408 ¿[ya TE e 

Natural, JSENTENO A OSCAR [POR SUS" EñOMS “AGÉDULA, Jtaossasta1. JECUATORIA, GONSTITOYEN o fl DERECHOS;      
  

EUGENIO. 

  

       AFAVOR DE 7 
Documento de No. * 

identidad ¿Identificación        

      
Persona que 
representa 

  

                   " Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad da 
    
  

    

  

  

  

PORTOVIEJO 18 DE OCTUBRE    
   

  

      

  

  

    

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: => 

'OBJETO/OBSERVACIONES: . * A 

CUA ADECAGTO O . NA 
CONMEATO:* NN 1800.00) 

  

  

  

      
  Y

 

  
      

  

  

  

/ - qu e 1 — € S ' 

QOLARISTA) ENCARGADO(A) DOUBOSKY. DELOS MARQUEZ MANU; 5, 0 e 

ALA N Í AS Detos NÓ a Se OTARÍA QUINTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO SA, 

[) AP: 5068-DP13-2016-KP  


